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rancias que concurren en D, Alfonso 
Caro y del Arroyo, Ministro Plenipo
tenciario de primera clase en el Con
sulado general de la Nación en El 
Cairo,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con diclia cate
goría, al Consuíado general en Lisboa.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
■ El Ministro de Estado,

J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía ,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Ramón 
Manuel Abella y Fernández-Ferreros, 
Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, Cónsul general de la Nación en 
Lisboa,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con aquella cate- 
igoría, al Consulado general en Ate
nas.

Dado en Madrid a siete de Junio 
dé mil novecientos treinta y cuatro.

JJJCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
J . Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Pedro 
García Conde y Menéndez, Ministro 
^Plenipotenciario de segunda en el Coo> 
sulado general de la Nación en Ate
nas,

Vengo en disponer que pase a con- 
^nuar sus servicios, con aquella cate
aría  y con el carácter de Consejero, 

£  la Embajada de España en Londres.
Dado en Madrid a siete de Junio 

lie mil novecientos treinta y cuatro,

i^ICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
J. J o s é  R o c h a  G a r c ía ,

. De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a ¡propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Bernardo 
Rolland y de Miota, Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, Consejero 
de la Embajada de España en Lon
dres,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con aquella cate
goría, al Consulado general de la Na
ción en Montreal.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
* J. J o s é  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Emilio 
Zapico y Zarraluqui, Ministro Pleni
potenciario de -primera clase, Inspec
tor general de Emigración,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servici’os, con aquella cate
goría, a la Legación de España en 
Bogotá.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J . Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias qué concurren en el Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase, en 
situación de excedente ,voluntario, 
D. Rafael Casares y Gil,

Vengo en nombrarle Inspector ge
neral de Emigración.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Eduardo 
García Comín, Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase, Consejero de la 
Embajada de España cerca de la San
ta Sede.

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con aquella cate
goría, al Consulado general de la Na
ción en Viena.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro* 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros, a propuesta del Ministro" de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Plácido; 
Alvarez Buylla y de Lozana, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase.

Vengo en nombrarle Cónsul general 
de la Nación en Gibraltar.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Antonio 
de Ja Cruz Marín, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, Cónsul general 
de la Nación en Nueva York,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con aquella cate
goría, a la Legación de España en 
Montevideo.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  Ga r c í a .

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistrosy a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circunstan
cias que ¡concurren en D. Antonio Cá
novas y Ortega, Ministro Plenipoten- 

, ciario de tercera clase, Cónsul gene
ral de la Nación en Gibraltar,

Vengo en disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con dicha cate
goría, al Consulado general en Nueva 
York.

Dado en Madrid a siete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. Jo s é  R o c h a  G a r c ía .

u e  acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Estado y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Angel de la 
Mora y Arena, Ministro Plenipotencia* 
rio de tercera clase en el Consulado 
general de la Nación en Tánger, 

Vengo en disponer que pase a con* 
tinuar sus servicios, con dicha cate* 
goría y con el carácter de Consejero* 
a la Embajada de España cerca de la 
Santa Sede.

Dado en Madrid a isiete de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

\ El Ministro de Estado,
J. J o s é  R o c h a  G arcía:*

De acuerdo con él Consejo de Mi* 
nistros, a propuesta del Ministro dé


